RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA   22 DE ENERO DE  2014

(E.E. 2012-17-1-0001844 , E. 42/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la ampliación del contrato correspondiente a la Licitación Pública Nº 455/2012 para la construcción y mejoramiento de pavimentos económicos en urbanizaciones espontáneas en los Municipios A y G;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 5585/2012 de fecha 12.10.12, la Intendente resolvió adjudicar la licitación de referencia a la empresa Emilio Díaz Alvarez S.A. por un total de $25.499.199,52, 15% de imprevistos, aportes sociales e IVA incluidos;

2) que este Tribunal en Sesión de fecha 21.11.12 dispuso observar el gasto por considerar que el Artículo 17 del Pliego de Condiciones que rigió el llamado, no se ajusta al sistema de evaluación preceptuado por los Artículos 48, Literal C), 65 Inciso 12) y 68 Inciso 3) del T.O.C.A.F.;
3) que por Resolución Nº 5585/12 de fecha 14.12.12, la Intendente dispuso reiterar el gasto de $25.499.199,52, sin expresión de motivos;

4) que con fecha 26.11.13 el Servicio de Compras sugiere ampliar en un 100% la licitación de referencia e informa que el monto de los trabajos asciende a la suma de $23.372.481,37 incluidos impuestos y 15% de imprevistos, estimando la empresa el monto imponible de la mano de obra en la suma de $2.641.886 y las Leyes Sociales de acuerdo al nuevo decreto (70,8%) en un costo máximo de $2.151.023,60, lo que significa una erogación total de $25.523.505;
5) que contando con la conformidad del adjudicatario comunicada por nota de fecha 30.09.13, la Intendente, por Resolución             Nº 5910/13 de fecha 23.12.13, dispuso ampliar en un 100% la licitación de referencia, totalizando el monto de la misma $25.523.505 imprevistos, Leyes Sociales e IVA incluidos;
6) que se adjunta informe contable con imputaciones parciales por $ 900.000, $ 3:360.317, $ 90.000 y $639.683 de fecha 30.12.13, con disponibilidad suficiente;
CONSIDERANDO: 1) que la ampliación dispuesta, se ajusta a lo establecido por el Artículo 74 del T.O.C.A.F.;
 2) que sin embargo, la presente ampliación  deriva de un gasto oportunamente observado por razones de procedimiento no subsanables, que la afectan;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL  TRIBUNAL  ACUERDA
1) Observar el gasto de  $ 25.523.505;
2) Cometer a la Contadora Delegada, para el caso que el Ordenador insistiera en el gasto, el control que la imputación del saldo del mismo se realice en rubro adecuado con disponibilidad suficiente y en caso contrario, la formulación de la observación respectiva;
3) Cometer a la Contadora Delegada; y
4) Devolver las actuaciones. 
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